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Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de

incorporar sobre tablas el siguiente Proyecto de Resolución con el fin de solicitar al

Departamento Ejecutivo Municipal la colocación un cartel con la leyenda "Barrio

histórico Solier" para su identificación y a modo de homenaje a los antiguos

pobladores del mismo, siendo uno de los barrios más antiguos de la Ciudad.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes

fundamentaciones, tal lo establecido en el artículo 94 0 del Reglamento Interno,

Decreto C.D N°09/2009.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y s rán Argentinas"
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FUNDAMENTOS

El Barrio "Almirante Solier" tiene su origen en el año 1948 con el arribo de 1200

inmigrantes italianos en el buque "Génova" y el "Giovanna Costa". Estos

construyeron sus casas en el sector Oeste de la ciudad y bautizaron el espacio

como "VILLAGIO VECCHIO". En 1982 el barrio fue nombrado como "Almirante

Solier". Allí también se emplazó la Capilla y la Sociedad Italiana en el cual en la

década del '60 y '70 las familias disfrutaron del famoso "Baile de la zapatilla".

Siendo uno de los barrios más antiguos de la Ciudad de Ushuaia y homenajeando

a todos aquellos pobladores del mismo es que se solicita la colocación del cartel

con la leyenda "Barrio histórico Solier" para su identificación.

A partir de todo lo expuesto es que solicito a mis pares que me acompañen en la

aprobación de la presente Ordenanza.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Artículo 2°.- De forma.
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EL CONCEP DEL113ElkANIT DE IA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Artículo 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, se proceda a la colocación de un cartel con la leyenda "Barrio

histórico Solier" en dicho barrio de la Ciudad.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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